RES. 2911/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006304, Ent. Nº 4115/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente comunicando la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 2/002/2014, convocando a empresas constructoras nacionales para la culminación de Obras de 50 viviendas, ubicadas en el  padrón 82.099 sito en la Av. San Martín 3600;
RESULTANDO: 1) que oportunamente la Administración proyectó adjudicar el contrato a la firma AB Construcciones S.A por $ 45.376.262,  IVA y monto imponible incluido, afectándose para el Ejercicio 2016 $ 39.344.100 y para el Ejercicio 2017 la suma de $ 6.032.162;
2) que  este Tribunal, en sesión del 14.10.2015, observó el gasto en virtud: 
a)  que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado contravenía el Artículo 48 Literal C) del TOCAF al no establecer los principales factores a tenerse en cuenta para evaluar las ofertas ni los criterios de ponderación; 
b) que no surgía de las actuaciones que se hubiera efectuado la evaluación de las ofertas, incumpliendo las previsiones establecidas por el Artículo 66 del TOCAF debiéndose informar en forma fundada sobre la admisibilidad y conveniencia de las ofertas presentadas y 
c) que el Artículo 64 del TOCAF establece que la garantía de mantenimiento de oferta será por un valor fijo que la Administración deberá determinar en el Pliego Particular y no un porcentaje como se disponía en la especie; 
3) que en esta oportunidad  se remite copia de Resolución del Poder Ejecutivo del 1.8.2016 por la que adjudica las obras a la firma AB Construcciones S.A por el monto indicado y reitera el gasto;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener  la observación formulada por el Tribunal con fecha  14.10.2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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